
Guayaquil, Octubre 7 de 2.002 

Pl 1267to er or Señor 

JAIME ALFREDO MORAN ORTIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que “la Junta General 
Universal Extraordinaria de la Accionistas de la compañía ECUAISLAND 
CORPORATION S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el 
lapso estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía a usted le corresponde 

ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de manera 
individual de la misma. 

La compañía ECUAISLAND CORPORATION 
S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Decimoséptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda, el día 

30 de Agosto de 2.002 e inscrita en le Registro Mercantil del mismo 

cantón el día 1 de Octubre de 2.002. 
Particular que comunico a usted para lo legales consiguientes.      

CARMI[TA MUÑOZ PAREDES 

SECRETARIA AD-HOC 
/ 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

ECUAISLAND CORPORATION S.A. para el cual he sido elegido y 

que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de declaro 

e he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, Guayaquil y que 

Octubre 7 de 2002. 

, 

sea 
E DO MORAN ORTIZ 

.C.: 0900489725 

   

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecnd, queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL” de la 
compañía  ECUAISLAND CORPORATION S.Az a 
favor JAIME ALFREDO MORAN ORTIZ: de fojas 
138.279 “a 138.281y Registro Mercantil número 
21.023,/_ Repertorio número 32.481. Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos” Guayaquil, treinta y uno de 
Octubre del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 34006 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: ANGL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NIRA 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION: MARGARITA CASTRO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR:


